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de ese momento. Se realizarán las cotizaciones a la Seguridad Social, corres-
pondientes al 15% de la jornada trabajada, si bien la Seguridad Social
computa estas cotizaciones, a efectos de la determinación de la base regu-
ladora, como si se hubiese realizado el 100% de la jornada.

En el primer año de vigencia del contrato a tiempo parcial, la prestación
del 15% de la jornada se realizará de forma acumulada en el período
inmediatamente siguiente al acceso a la situación de jubilación parcial,
con el mismo régimen de trabajo que el trabajador viniera realizando con
anterioridad.

A partir del segundo año y hasta la jubilación total, el 15 % de la
jornada se realizará con flexibilidad, en las condiciones que, empresa y
trabajador jubilado parcial, acuerden.

La duración del contrato será igual al tiempo que le falte al trabajador
para alcanzar la edad de 65 años en que accederá a la jubilación total,
extinguiendo su relación laboral con la Compañía, salvo que la extinguiera
con anterioridad, por tratarse de un trabajador mutualista con cotizaciones
anteriores al 01.01.1967 que opte por acceder a la jubilación anticipada
al 100% de la jornada, en cuyo caso percibirá su pago único correspondiente
a esa edad.

Pensión de jubilación parcial.—Simultáneamente a la suscripción del
contrato a tiempo parcial, el trabajador accederá a la jubilación parcial,
con percepción, por parte de la Seguridad Social, de una pensión de jubi-
lación del 85% de la base reguladora que le corresponda, siempre con
el límite de la pensión máxima de la seguridad social, sin aplicación de
los coeficientes reductores por anticipación de la edad.

Condiciones económicas.—En estos casos, a diferencia de la jubilación
anticipada regulada en el punto 12 del Capítulo XII del Convenio Colectivo,
no procede el abono de la cantidad de pago único a que se hace referencia
en el mismo, y que fue prevista y pactada en Acuerdo de 19 de Diciembre
de 1996 para los supuestos específicos de jubilación regulados en dicha
Norma, no extrapolables, por lo tanto, a la jubilación parcial aquí regulada,
con diferentes condiciones y premisas. Por este motivo, si algún trabajador
que reúna las condiciones previstas en el citado punto 12 (años de per-
manencia en el turno y mutualista antes del 1.01.67) quisiera optar por
este sistema de jubilación parcial, no percibirá el pago único que le hubiera
correspondido de jubilarse anticipadamente al 100% de la jornada.

Para los trabajadores que accedan a la jubilación parcial conforme
a este acuerdo, se establece como garantía económica que, si la cantidad
correspondiente a la suma de la pensión bruta de jubilación parcial y
el salario bruto del contrato a tiempo parcial, fuese inferior al 78,4% del
importe bruto del salario regulador del Plan de Pensiones —a excepción
de la participación en resultados— que le correspondería al trabajador
de haber mantenido su contrato de trabajo a jornada completa, la Empresa
abonará un complemento bruto que le permita alcanzar dicho porcentaje.

Esta cuantía (78,4%) se calculará cada año teniendo en cuenta el por-
centaje de incremento salarial previsto en el Convenio Colectivo, efec-
tuando, en su caso, el incremento del complemento de empresa si procede.

Durante el período de jubilación parcial, se mantendrá la aportación
empresarial al plan de pensiones, como si de un trabajador a tiempo com-
pleto se tratara. Sin embargo, la aportación del partícipe se realizará sobre
el salario regulador percibido por el 15% de jornada trabajada.

Contratos de relevo.—La Empresa suscribirá un contrato de relevo para
la sustitución del trabajador que accede a la jubilación parcial. El contrato
de relevo se regirá por la normativa legalmente establecida para los mismos.
A efectos de la duración temporal del contrato de relevo, se tendrán en
cuenta los criterios pactados en el Capítulo III punto 6.2 del Convenio
Colectivo cuando se trate de miembros del Equipo de Refuerzo, y en todo
caso, se cumplirá con el compromiso existente, de no precarización del
empleo.

Equivalencias de grupos profesionales.—A efectos de la suscripción de
los contratos de relevo que se formalicen como consecuencia de las jubi-
laciones parciales, debe tenerse en cuenta que en el ámbito en que desarro-
lla su actividad la Empresa (Industria de Refino), con procesos industriales
muy específicos y complejos, se viene haciendo necesaria la cobertura
de los puestos de trabajo —a excepción de los niveles inferiores o de menor
grado de cualificación— a través de promoción interna, como consecuencia
de la adquisición de un conocimiento profesional específico en la propia
actividad de la misma. Asimismo, debe tenerse en cuenta la existencia
de una normativa de ascenso por concurso de los puestos hasta el nivel
salarial 7.

Teniendo en cuenta estas premisas, para aquéllos casos en los que,
se acceda a la jubilación parcial entre los 60 y 64 años, se establecen
las siguientes equivalencias de grupo profesional para la suscripción de
los contratos de relevo:

Todas las familias organizativas:

Técnico Superior con Jefe de Departamento.
Técnico Medio con Técnico Superior.

Familia Organizativa de Fabricación, Laboratorio y Mantenimiento:

Técnico Auxiliar con Técnico Medio y Técnico Superior.

Familia Organizativa de Movimiento y Distribución y Servicios Técnicos
y Generales:

Especialista con Técnico Auxiliar, Técnico Medio y Técnico Superior.
Técnico Auxiliar con Técnico Medio y Técnico Superior.

Seguimiento de la aplicación del sistema.—En cada Centro de Trabajo,
dentro de las Comisiones paritarias existentes, se realizará un seguimiento
de la implantación y evolución de esta nueva fórmula de acceso a la jubi-
lación anticipada y contratos de relevo, a fin de que se cumplan debi-
damente los acuerdos alcanzados en este Acta y se solventen las incidencias
que puedan producirse. Asimismo se velará porque en el cumplimiento
de la jornada de los jubilados parcialmente, no se produzcan desequilibrios
o diferencias injustificadas de trato a la hora de cumplir con las condiciones
de flexibilidad previstas, respetando siempre la necesaria conformidad
del trabajador en cuanto a las fechas concretas de prestación de servicios.

A cualquier otro trabajador que por alcanzar un acuerdo con la Empre-
sa, accediera a la jubilación anticipada parcial, le serán de aplicación las
condiciones previstas en este pacto.

Este punto 12 bis se pacta como cláusula obligacional del convenio,
expirando su vigencia el 31 de Diciembre de 2006.

Asimismo, estos acuerdos alcanzados en materia de jubilación parcial,
quedan condicionados, durante la vigencia del Convenio, al mantenimiento
de la regulación legal actual de la Jubilación Parcial-Contrato de Relevo,
por lo que, de verse ésta modificada, quedará anulado este pacto, sin
perjuicio de que se inicie una nueva negociación tendente a alcanzar un
nuevo acuerdo que regule esta materia.

3132 RESOLUCIÓN de 26 de enero de 2004, de la Dirección Gene-
ral de Trabajo, por la que se dispone la inscripción en
el registro y publicación de los Acuerdos sobre complemen-
tos salariales correspondientes a las Comunidades Autó-
nomas de Galicia, Valencia y Madrid remitidos por la comi-
sión paritaria del IV Convenio Colectivo de empresas de
Enseñanza Privada sostenidas total o parcialmente con
fondos públicos, dando cumplimiento a lo previsto en la
Disposición Transitoria Tercera del citado Convenio.

Visto el texto de los Acuerdos sobre complementos salariales corres-
pondientes a las Comunidades Autónomas de Galicia, Valencia y Madrid
remitidos por la Comisión Paritaria del IV Convenio Colectivo de empresas
de enseñanza privada sostenidas total o parcialmente con fondos públicos,
dando cumplimiento a lo previsto en la Disposición Transitoria Tercera
del citado Convenio (publicado en el BOE de 17.10.00, modificado por
Acta publicada en el BOE de 8.3.02) (código de convenio n.o 9908725),
que fueron suscritos respectivamente el 15 de julio, el 13 de noviembre
y el 5 de diciembre de 2003, de una parte, por EyG, CECE y ACES-Galicia
el primero de ellos, EyG y CECE el segundo, y el tercero por EyG Madrid
y FACEPM en representación de las empresas del sector; y de otra parte,
por CCOO, FSIE y USO el primero; FETE-UGT-PV, FSIE, USOCV, STEPV
el segundo; y por FSIE, FE-USO, FETE-UGT y FE-CCOO de Madrid el tercero,
en representación de los trabajadores del sector, y de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 90, apartados 2 y 3, del Real Decreto Legis-
lativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido
de la Ley del Estatuto de los Trabajadores y en el Real Decreto 1040/1981,
de 22 de mayo, sobre registro y depósito de Convenios Colectivos de trabajo,
esta Dirección General de Trabajo, resuelve:

Primero: Ordenar la inscripción de los citados Acuerdos en el corres-
pondiente Registro de este Centro Directivo, con notificación a la Comisión
Negociadora.

Segundo: Disponer su publicación en el Boletín Oficial del Estado.

Madrid, 26 de enero de 2004.—La Directora General, Soledad Córdova
Garrido.

Asistentes:

CECE: Don Basilio Toyos Alonso.
Educación y Gestión: Don José Luis Baños González.
ACES-Galicia: Doña Olga Amoedo Cabrera.
CC.OO.: Doña Milagros Portabales Vázquez.
F.S.I.E.: Don Armindo Francisco Mera.
U.S.O.: Don Isidro A. Amoedo Rodríguez.



Segundo.–El pago del mencionado complemento estará condicionado

a que su abono sea efectuado por la Consellería de Educación de la

Comunidad Autónoma de Galicia. Las empresas, por tanto abonarán direc-

tamente cantidad alguna por este concepto, y en consecuencia, no estarán

obligadas a ello.

Tercero.—Asimismo, el personal docente que presta servicios en las

unidades subvencionadas de Educación Infantil percibirá directamente de

la empresa educativa, mientras preste servicios en dichas unidades, como

«Complemento Retributivo de la Comunidad Autónoma de Galicia» el

siguiente importe:
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En Santiago de Compostela a 15 de julio de 2003, reunidas en la sede
de la Federación Educación y Gestión de la Comunidad Autónoma de
Galicia (EYG) las personas relacionadas al margen en representación de
las organizaciones patronales y sindicales del sector de la Enseñanza Pri-
vada Sostenida Total o Parcialmente con Fondos Públicos, previa con-
vocatoria, al objeto de fijar complementos salariales en el ámbito de la
Comunidad Autónoma de Galicia, manifiestan lo siguiente:

1.o El apartado Primero del «Acuerdo de incremento retributivo del
profesorado, ampliación de los equipos docentes y aumento del concepto
de otros gastos de los centros docentes privados concertados/subvencio-
nados» de fecha 15 de julio de 2003, suscrito entre la Consellería de Edu-
cación y Ordenación Universitaria de la Xunta de Galicia, las organiza-
ciones patronales y las organizaciones sindicales de la enseñanza privada
concertada establece que, con el objetivo de mejorar la situación de los
centros docentes privados concertados y/o subvencionados, se continúa
con el proceso de homologación salarial. Con base en este objetivo de
alcanzar la analogía retributiva del personal docente con respecto a las
cuantías percibidas por el profesorado de la enseñanza pública de Galicia
(exceptuando el complemento específico por formación permanente de
los funcionarios de la carrera docente) se establecen en la nómina de
pago delegado como Complemento Retributivo de la Comunidad Autónoma
los siguientes complementos:

a) Desde el 1-9-2003 hasta el 31-8-2004:

Educación Infantil, Educación Especial, Educación Primaria:
28,62 Amensuales.

Primer Ciclo ESO: 46,44 Amensuales.
Segundo Ciclo ESO y Formación Profesional Específica: 33,70 A men-

suales.

b) Desde el 1-9-2004 hasta el 31-8-2005:

Educación Infantil, Educación Especial, Educación Primaria:
58,22 Amensuales.

Primer Ciclo ESO: 92,99 Amensuales.
Segundo Ciclo ESO y Formación Profesional Específica: 68,46 A men-

suales.

c) Desde el 1-9-2005 hasta el 31-8-2006:

Educación Infantil, Educación Especial, Educación Primaria:
46,32 Amensuales.

Primer Ciclo ESO: 81,60 Amensuales.
Segundo Ciclo ESO y Formación Profesional Específica: 53,82 A men-

suales.

El importe de cada uno de los citados complementos retributivos será
abonado entre el 1 de septiembre y el 31 de agosto, en 14 pagas, y tendrán
carácter consolidable.

2.o Que el apartado Quinto de dicho Acuerdo establece, igualmente,
que la Administración Educativa añadirá a los módulos económicos míni-
mos de distribución de fondos públicos para el sostenimiento de centros
concertados los incrementos señalados en el apartado Primero del presente
acuerdo. En caso de que los módulos económicos para el sostenimiento
de centros concertados que con carácter mínimo fije el Estado se incluyan
incrementos para el profesorado, en concepto de analogía retributiva, éstos
serán absorbidos por los incrementos fijados en este Acuerdo, sin que
se produzcan nuevos incrementos adicionales, excepto que aquéllos fuesen
superiores a los previstos en el citado Acuerdo.

El apartado Sexto añade que las mejoras contempladas en el apartado
primero se verán incrementadas por el IPC que se establezcan en las Leyes
de Presupuestos de esta Comunidad Autónoma, para los ejercicios eco-
nómicos de los años 2004/2005 y 2006, con efectos del 1 de enero del
año correspondiente.

3.o Que la Consellería de Educación y Ordenación Universitaria de
la Xunta de Galicia ha efectuado las correspondientes previsiones pre-
supuestarias.

4.o Que la Disposición Adicional Sexta del IV Convenio Colectivo de
Empresas de Enseñanza Privada Sostenidas Total o Parcialmente con Fon-
dos Públicos prevé la posibilidad de que las organizaciones patronales
y sindicales por mayoría de su respectiva representatividad acuerden la
incorporación a dicho Convenio de Complemento Salariales para el per-
sonal afectado por este Convenio.

Que, en consonancia con lo anterior, acuerdan lo siguiente:

Primero.—El personal docente incluido en la nómina de pago delegado
percibirá a partir del 1 de septiembre de 2003 y hasta el 31 de agosto
de 2006 un complemento salarial denominado «Complemento Retributivo
de la Comunidad Autónoma de Galicia», por los siguientes importes, en
cada pago mensual y en las gratificaciones extraordinarias:

Importe mensual en euros

Nivel educativo

Importe
del comple-

mento
a 1-1-2003

—
Euros

De 1-9-2003
a 31-8-2004

De 1-9-2004
a 31-8-2005

De 1-9-2005
a 31-8-2006

Educación Primaria . . . . . . . . . . . . 86,18 28,62 58,22 46,32
Educación Especial . . . . . . . . . . . . 86,18 28,62 58,22 46,32
1.o Ciclo de la E.S.O. . . . . . . . . . . . . 86,18 46,44 92,99 81,60
Orientador 1.o Ciclo de la E.S.O. 86,18 46,44 92,99 81,60
2.o Ciclo de la E.S.O. . . . . . . . . . . . . 81,84 33,70 68,46 53,82
Orientador 2.o Ciclo de la E.S.O. 81,84 33,70 68,46 53,82
CFGM . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 81,84 33,70 68,46 53,82
CFGS . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 81,84 33,70 68,46 53,82
PGS . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 81,84 33,70 68,46 53,82

Importe mensual en euros

Nivel educativo

Importe
del comple-

mento
a 1-1-2003

—
Euros

De 1-9-2003
a 31-8-2004

De 1-9-2004
a 31-8-2005

De 1-9-2005
a 31-8-2006

Educación Infantil Subvencio-
nada . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 86,18 28,62 58,22 46,32

El personal docente de Educación Infantil subvencionada percibirá
dicho complemento siempre que la empresa reciba subvención de la Comu-
nidad Autónoma de Galicia en cuantía suficiente para su abono. Por lo
tanto, en caso contrario, la empresa no vendrá obligada a pagar cantidad
alguna, tanto si el profesor ya no presta servicios en las unidades sub-
vencionadas, como si la Consellería de Educación dejase de financiar dicho
complemento.

Cuarto.—El importe total del complemento fijado desde el 1 de sep-
tiembre de 2003 se sumará al «Complemento Retributivo de la Comunidad
Autónoma de Galicia» que venía percibiendo el personal docente de los
distintos niveles educativos hasta esa fecha.

Quinto.—El importe total del complemento será abonado a aquellos
trabajadores contratados a jornada completa, y proporcionalmente a los
contratados a jornada parcial.

Sexto.—Dicho complemento se mantendrá desde el 1 de septiembre
de 2003 hasta el 31 de agosto de 2006, aunque la retribución básica del
Convenio se aumente.

Séptimo.—Este Acuerdo será enviado a la Comisión Paritaria del IV
Convenio Colectivo de Empresas de Enseñanza Privada Sostenidas Total
o Parcialmente con Fondos Públicos para que proceda a depositarlo ante
el organismo competente, facultándose a Educación y Gestión para que
proceda a dicho envío.

En Valencia, siendo las 10 horas del día 13 de noviembre de 2003,
reunidos los representantes de las organizaciones empresariales y sin-
dicales más representativas en el sector de la enseñanza privada sostenidas
total o parcialmente con fondos públicos, citadas al margen, manifiestan
lo siguiente:

Que a los efectos de dar cumplimiento efectivo al acuerdo sobre com-
plementos retributivos de la Comunidad Valenciana correspondiente a
2003, suscrito el 31 de enero de 2003 (BOE de 18 de marzo), en lo referente
al personal docente de niveles concertados de 1er ciclo de ESO se adiciona
el siguiente

ACUERDO

1.o La cantidad consignada como complemento retributivo de la Comu-
nidad Valenciana para el personal docente de 1er ciclo de ESO en cuantía
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de 498,04 euros, será aplicable exclusivamente a los profesores que estén
en posesión del título de Doctor, Licenciado, Ingeniero, Arquitecto o cual-
quier otra titulación, legalmente reconocida, que les permita impartir la
docencia en el 2.o Ciclo de ESO.

El resto del personal docente de 1.er Ciclo de ESO seguirá percibiendo
el complemento retributivo de la Comunidad Valenciana en cuantía de
339,61 euros.

2.o Este acuerdo será enviado a la Comisión Paritaria del IV Convenio
Colectivo de Empresas de Enseñanza Privada sostenidas total o parcial-
mente con fondos públicos, para que proceda a depositarlo ante el orga-
nismo competente y su posterior publicación en el BOE.

ACUERDO RETRIBUTIVO PARA EL INCREMENTO DEL COMPLEMEN-
TO PARA EL PERSONAL DE ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS PARA
EL AÑO 2004 DE LAS ORGANIZACIONES SINDICALES Y EMPRESA-
RIALES MÁS REPRESENTATIVAS DE LA ENSEÑANZA CONCERTADA

DE LA COMUNIDAD DE MADRID

En Madrid, siendo las 12,00 horas del día 5 de diciembre de 2003, se
reúnen las personas reseñadas a continuación en nombre y representación
de sus respectivas organizaciones, para acordar la cuantía del complemento
retributivo del PAS de la Comunidad de Madrid para el año 2004.

Por EyG Madrid: Don José Mateo Caneda.
Por FACEPM: Don Jesús Sanz Siller.
Por FSIE-Madrid: Don José María Rodríguez.
Por la FE-USO de Madrid: Doña Concepción Iniesta.
Por FETE-UGT de Madrid: Don José María Martínez.
Por la FE-CC.OO. de Madrid: Don Ángel Castiblanque.

MANIFIESTAN

1. Que según dispone el artículo 68 del IV Convenio Colectivo de
Empresas de la Enseñanza Privada sostenidas total o parcialmente con
fondos públicos, las Organizaciones Patronales y Sindicales legitimadas
para ello en el ámbito de la Comunidad Autónoma podrán acordar com-
plementos retributivos para los trabajadores afectados por el citado Con-
venio Colectivo.

2. Que reunidas las Organizaciones Patronales y Sindicales legitima-
das para la negociación colectiva en el ámbito de la Comunidad de Madrid
y al amparo del citado artículo 68 del IV Convenio Colectivo citado creen
oportuno establecer un incremento del actual complemento retributivo
para el Personal de Administración y Servicios regulado en el artículo
10, apartados 2.2, 2.3, 2.4 del mismo, en la cuantía que se dirá más adelante.

3. En consecuencia con lo anterior y en cumplimiento del artículo
68 del citado Convenio Colectivo.

ACUERDAN

1. Incrementar el actual Complemento Retributivo del Personal de
Administración y Servicios de la Comunidad de Madrid en la cantidad
de 11,08 euros a partir del 1 de enero de 2004, quedando el Complemento
Retributivo en la cantidad de 24 euros al mes en las 14 pagas del año.

2. Además de lo anterior, establecer una Paga Extra Especial para
este personal en la cuantía de 155,12 euros que se abonará en la nómina
del mes siguiente al de la publicación del presente acuerdo en el BOE.
Esta paga será única para este año 2004 y no generará ningún derecho
en futuros años, salvo pacto expreso de las partes en contrario.

3. La cuantía del complemento retributivo del Personal de Adminis-
tración y Servicios de la Comunidad de Madrid para este año 2004 será,
para todas las categorías, igual a la cantidad de 24 euros mensuales, que
supone un total de 336 euros anuales distribuidas en 14 pagas.

La percepción del citado complemento será efectiva para el personal
de Administración y Servicios y tendrá efectos al 1 de enero de 2004,
percibiéndose en cada una de las mensualidades ordinarias y extraor-
dinarias.

4. El pago de este complemento será proporcional al número de horas
contratadas en caso de trabajadores con jornada parcial.

5. Será efectivo su abono, incluidos los atrasos en su caso, en la nómi-
na del mes siguiente al de la publicación del acuerdo en el BOE. Las
empresas podrán abonar a cuenta la citada cantidad mensual una vez
firmado el presente acuerdo.

6. Este complemento tendrá carácter único y consolidable en el salario
de personal afectado por él, salvo la Paga Extra Especial que será única
y no consolidable.

Este complemento, salvo nuevo acuerdo de las partes legitimadas para
ello, no será revisado automáticamente con relación a ningún índice eco-

nómico, ni será aplicable a él el porcentaje de subida salarial que se esta-
blezca para el PAS en el IV o Convenio citado o convenio que lo sustituya.

7. Su remisión a la Comisión Paritaria del IV Convenio de Empresas
de Enseñanza Privada sostenidas total o parcialmente con fondos públicos
para que esta proceda a su depósito ante el organismo competente.

3133 RESOLUCIÓN de 27 de enero de 2004, de la Dirección Gene-
ral de Trabajo, por la que se dispone la inscripción en
el registro y publicación del I Convenio Colectivo del
GRUPO SOGECABLE, para el periodo 2001-2006.

Visto el texto del I Convenio Colectivo del GRUPO SOGECABLE, para
el periodo 2001-2006 (Código de Convenio n.o 9014823), que fue suscrito
con fecha 19 de noviembre de 2003 de una parte por los designados por
la Dirección del GRUPO SOGECABLE en representación de las Empresas
del Grupo y de otra por las Centrales Sindicales UGT, CC.OO. Y CGT
con implantación en los distintos Comités de Empresa en representación
de los trabajadores afectados y de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 90, apartado 2 y 3, del Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24
de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto
de los Trabajadores y en el Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre
registro y depósito de Convenios Colectivos de trabajo,

Esta Dirección General de Trabajo resuelve:

Primero.—Ordenar la inscripción del citado Convenio Colectivo en el
correspondiente Registro de este Centro Directivo, con notificación a la
Comisión Negociadora.

Segundo.—Disponer su publicación en el Boletín Oficial del Estado.

Madrid, 27 de enero de 2004.—La Directora General, Soledad Córdova
Garrido.

I CONVENIO COLECTIVO DEL GRUPO SOGECABLE,
PARA EL PERÍODO 2001-2006

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1. Ámbito territorial.

Las normas contenidas en el presente Convenio Colectivo serán de
aplicación en todos los centros de trabajo, ya establecidos en el territorio
nacional o que puedan constituirse en el futuro durante el tiempo de
su vigencia, de las siguientes empresas:

Sogecable, S.A.
Canal Satélite Digital, S.L.
Compañía Independiente de Noticias de Televisión, S.L
Compañía Independiente de Televisión, S.L.
Cinemanía, S.L.
Plataforma Logística de los Usuarios de Sogecable, S.L.
Gestión de Derechos Audiovisuales y Deportivos, S.A.
Cable Antena, S.A.
Sociedad General de Cine, S.A.
Sogepaq, S.A.
Servicios Técnicos de Sogecable S.L.
Sogecable Fútbol, S.L.
Distribuidora de Televisión Digital S.A.

Artículo 2. Ámbito personal.

El presente Convenio Colectivo afectará y será de aplicación a todo
el personal que presta o preste sus servicios en las empresas señaladas
en el artículo anterior mediante contrato y relación laboral.

Quedan expresamente exceptuados del ámbito de aplicación del pre-
sente Convenio Colectivo:

a) La actividad que se límite pura y simplemente al desempeño del
cargo de Consejero de la Empresa, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 1.c) del Estatuto de los Trabajadores, así como quienes ejerzan
actividades de alta Dirección o alta función, incluyéndose entre ellas los
Directores y Subdirectores de Área y Jefes de Departamento. En estos
supuestos se estará al contenido específico de sus contratos.

b) Aquellos con los que se haya pactado o se pacte expresamente
que sus condiciones de trabajo, por razón de la especialidad del puesto


